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El Comité Redactor estuvo integrado por Carmen Terry (Cuba) en representación 
del Caribe, Luciano Ramírez (Panamá), en representación de Mesoamérica, Irma 
Suárez (Ecuador), en representación de la Comunidad Andina de Naciones, Luiz 
Fernando Krieger Merico, en representación del Cono Sur, y Victoria Beláustegui, 
por el Secretariado del PNUMA. El documento fue leído detalladamente, discutido y 
aprobado en sesión plenaria. 

CONSIDERANDO 

Que la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de Johannesburgo 
estableció como uno de los objetivos de su Plan de Implementación la promoción de 
un conjunto de programas a 10 años en apoyo a las iniciativas nacionales y 
regionales para acelerar el cambio hacia modalidades de consumo y producción 
sustentable; 

Que el Proceso de Marrakech es un conjunto de esfuerzos y actividades 
regionales e internacionales para dar cumplimiento al capítulo III del Plan de 
Implementación de Johannesburgo y elaborar el marco de programas a 10 años (10 
YFP) que deberá ser presentado ante la Comisión de Desarrollo Sostenible en el 
período de sesiones 2010-2011; 

Que los países de la región de América Latina y el Caribe, manifestaron en la 
Iniciativa Latinoamericana y Caribeña para el Desarrollo Sostenible (ILAC), 
presentada en la misma Cumbre, la necesidad de incorporar conceptos de 
producción limpia en las industrias y trabajar en pos de un consumo sostenible; 

Los resultados de las anteriores Reuniones de Expertos sobre Producción y 
Consumo Sustentables (CPS) de América Latina y el Caribe, y la existencia del 
Consejo Regional de Expertos de Gobierno sobre Consumo y Producción 
Sustentable; 

Que el Proceso de Marrakech en la región ha tenido avances significativos en el 
desarrollo e implementación de políticas nacionales y subregionales en Producción y 
Consumo Sustentables; 

La destacada participación y los valiosos aportes realizados en la Cuarta 
Reunión de Expertos de Gobierno en Producción y Consumo Sustentables por 
instancias subregionales, Organizaciones No Gubernamentales, la Red de Centros 
de Producción Limpia, el sector académico, sindicatos y el sector empresarial; 

Que para dar continuidad a este proceso, con el apoyo del Gobierno de Brasil, 
de la Oficina Regional para América Latina y el Caribe del Programa de Naciones 
Unidas para Medio Ambiente (PNUMA/ORPALC), en colaboración con UNEP/DTIE y 
UNDESA, se organizó la Cuarta Reunión del Consejo de Expertos de Gobierno 
en Producción y Consumo Sustentables de América  Latina y el Caribe (Sao 
Paulo, Brasil; 18 y 19 de octubre de 2007). 



UNEP/LAC-IGWG.XVI/11 
Página 2 

El Consejo Regional de Expertos de Gobierno de América Latina y el Caribe 
sobre consumo y producción sustentables en su cuarta reunión recomienda 
a la XVI Reunión del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América 
Latina y el Caribe la consideración de los siguientes elementos: 

1. Aprobar el Plan de Acción en Producción y Consumo Sustentables, elaborado 
según las necesidades y prioridades de cada subregión, teniendo en cuenta la ILAC, 
las decisiones anteriores del Foro de Ministros en el tema, la Estrategia Regional de 
Producción y Consumo Sustentables, los planes preexistentes en las subregiones, y 
los aportes y contribuciones realizados por organizaciones no gubernamentales y el 
sector empresarial. 

2. Ratificar las áreas prioritarias en Producción y Consumo Sustentables comunes 
a todas las subregiones identificadas en el Informe Final de la Reunión(1) en los 
siguientes temas: 

a) las Mesas de Diálogo Nacionales abiertas y participativas a todos los sectores 
de la sociedad; 

b) las Pequeñas y Medianas Empresas; 

c) las compras públicas sustentables;  

d) las Políticas y Estrategias Nacionales en Producción y Consumo Sustentables; 
y 

e) la Red Regional de información en Producción y Consumo Sustentables. 

3. Tomar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del Plan de 
Acción Regional en Producción y Consumo Sustentables respecto a la búsqueda y 
asignación de fondos para las actividades nacionales y regionales. 

4. Promover el fortalecimiento de las áreas institucionales de cada país 
responsables de Producción y Consumo Sustentables, y mantener una activa 
participación de estas dependencias en las actividades regionales sobre el tema. 

5. Tomar las decisiones necesarias para la inserción del Consumo y Producción 
Sustentables en otras áreas del desarrollo económico y social de los países. 

6. Solicitar al PNUMA el apoyo a los países para la búsqueda de financiamiento 
adicional para extender las actividades de la Producción y Consumo Sustentables en 
la Región. 

7. Incluir el tema del Proceso de Marrakech y el Capitulo III del Plan de 
Implementación de Johannesburgo en el temario de la XVI Reunión del Foro de 
Ministros de Medio Ambiente de América Latina y el Caribe para la revisión y 
aprobación del 10 YFP, a ser presentado en la CDS 2010-2011. 

    

                                                 
(1) Véase documento de referencia UNEP/LAC-IGWG.XVI/Ref.6/Rev.1. 


